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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, en relación con la participación de la Guardia Nacional en tareas de inspección y 
vigilancia. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre de 2025.  
PROCESO LEGISLATIVO 

 

01 25-10-20222 (Sesión 20, Volumen I) 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
25-10-2022 (Sesión 20, Apéndice I) 

INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 47, 161 y 166 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente.  

PRESENTADA por la diputada Karen Castrejón Trujillo, del Grupo Parlamentario del PVEM. 

TURNESE a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen, y a la Comisión de Seguridad Ciudadana, 

para opinión.  

24-11-2022 (Gaceta Parlamentaría Anexo III) 

INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 6o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

PRESENTADA por la diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra, del G.P. Morena. 

TURNESE a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

02 23-11-2023 (Sesión 33, Anexo II)  

CÁMARA DE DIPUTADOS  

DICTAMEN de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 23-11-2023 (Sesión 33, Volumen I)  

DISCUSIÓN  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 407 votos en pro, 0 en contra y 35 abstención. 

Pasa al Senado de la República.  

03 28-11-2023 (Sesión 31) 

CÁMARA DE SENADORES 

MINUTA con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y de Protección al Ambiente en relación con la participación de la Guardia Nacional en tareas de inspección y 

vigilancia. 

TÚRNESE: a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios Legislativos, 

Segunda.  

04 03-12-2025 (Sesión 40 Matutina)  

CÁMARA DE SENADORES 

DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios 

Legislativos.  

DISCUSIÓN  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 68 votos en pro, 0 en contra y 8 abstención.  

Se remite al Ejecutivo Federal  

05 DOF 17-12-2025  

EJECUTIVO FEDERAL 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en relación con la participación de la Guardia Nacional en tareas de inspección y vigilancia.  

 



























































































































DIARIO DE LOS DEBATES
DE LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Legislatura LXV Tercer Año Sesion 31

Martes, 28 de Noviembre de 2023

Sesion Unica



El Secretario Senador Navor Alberto Rojas Mancera: Igualmente, la Colegisladora nos
remitió MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, en materia de participación de la Guardia Nacional en
tareas de inspección y vigilancia.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Túrnese a las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios Legislativos, Segunda.

Continúe la Secretaría.

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3481

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/65/3/2023-11-28-1/assets/documentos/Minuta_GN_en_Tareas_de_Inspeccion_y_Vigilancia.pdf
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3481
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3481


LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

MESA DIRECfiVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Of. No. DGPL 65-Il-5-3115 
Exp.No. 4875 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, en relación con la participación de la Guardia Nacional en tareas 

de inspección y vigilancia, con número CD-LXV-III-lP-349, aprobada en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2023 . 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, EN RELACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE LA GUARDIA 
NACIONAL EN TAREAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 6o., primer párrafo; 161, primer párrafo y 
166; y se adiciona un párrafo tercero al artículo 47 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6o.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán 
ejercidas por el Poder Ejecutivo Federal a través de la Secretaría y, en su caso, 
podrán colaborar con ésta las Secretarías de Defensa Nacional y de Marina, así 
como la Guardia Nacional, cuando por la naturaleza y gravedad del problema así 
lo determine, salvo las que directamente corresponden al Presidente de la República 
por disposición expresa de la Ley. 

ARTÍCULO 47.- ... 

n las actividades de inspección y vigilancia en las áreas naturales 
rotegidas terrestres de competencia de la Federación, la Secretaría podrá 

solicitar la intervención de la Guardia Nacional. 

ARTÍCULO 161.- La Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, así como 
de las que del mismo se deriven. Para tal efecto, la Secretaría podrá solicitar la 
intervención de la Guardia Nacional, previa suscripción de los convenios o 
acuerdos de colaboración que correspondan. 

ARTÍCULO 166.- La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza 
pública o, en su caso, la intervención de la Guardia Nacional, para efectuar la 
visita de inspección, cuando alguna o algunas personas obstaculicen o se opongan a 
la práctica de la diligencia, independientemente de las sanciones a que haya lugar. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día natural siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días naturales, contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, el Poder Ejecutivo Federal deberá realizar las 
modificaciones que, en su caso, procedan al Reglamento de la Ley de la Guardia 
Nacional, a efecto de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto. 

SALÓ N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2023. 

arcela Guerra Castillo 
Presidenta 

Morales 
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El Secretario Senador Navor Alberto Rojas Mancera: Igualmente, la Colegisladora nos
remitió MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, en materia de participación de la Guardia Nacional en
tareas de inspección y vigilancia.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Túrnese a las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios Legislativos, Segunda.

Continúe la Secretaría.

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3481

































































































Miércoles 17 de diciembre de 2025 DIARIO OFICIAL  

PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, en relación con la participación de la Guardia Nacional en tareas de inspección y 

vigilancia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN RELACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE LA GUARDIA NACIONAL EN 

TAREAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 6o., primer párrafo; 161, primer párrafo y 166; y se adiciona un 

párrafo tercero al artículo 47 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6o.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el Poder 

Ejecutivo Federal a través de la Secretaría y, en su caso, podrán colaborar con ésta las Secretarías de 

Defensa Nacional y de Marina, así como la Guardia Nacional, cuando por la naturaleza y gravedad del 

problema así lo determine, salvo las que directamente corresponden al Presidente de la República por 

disposición expresa de la Ley. 

... 

... 

ARTÍCULO 47.- ... 

... 

En las actividades de inspección y vigilancia en las áreas naturales protegidas terrestres de competencia 

de la Federación, la Secretaría podrá solicitar la intervención de la Guardia Nacional. 

ARTÍCULO 161.- La Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia del cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, así como de las que del mismo se deriven. Para tal 

efecto, la Secretaría podrá solicitar la intervención de la Guardia Nacional, previa suscripción de los convenios 

o acuerdos de colaboración que correspondan. 

... 

ARTÍCULO 166.- La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública o, en su caso, la 

intervención de la Guardia Nacional, para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o algunas personas 

obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia, independientemente de las sanciones  a que haya 

lugar. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día natural siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Poder Ejecutivo Federal deberá realizar las modificaciones que, en su caso, procedan al 

Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, a efecto de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente Decreto. 

Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2025.- Dip. Kenia López Rabadán, Presidenta.- Sen. Laura Itzel 

Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz, Secretaria.- Sen. María Martina Kantún Can, 

Secretaria.- Rúbricas." 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de diciembre de 2025 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2025.- Claudia Sheinbaum 

Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 

Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 
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